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Estimado usuario. 
 

El motivo del presente correo electrónico es mantenerle informado de las mejoras y 

cambios realizados en el software Orathor (Athor/Olimpo) en su versión 5.7.041 la cual ha 

sido recientemente instalada en su servidor. 
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Proceso de actualización 

 
Como siempre para que el proceso de actualización de Orathor se realice de forma 

automática, en el equipo Servidor dónde está instalado Orathor debe existir una Tarea 

Programada que ejecute a la aplicación “LanzadorUpdateServidor.exe” que se encuentra en 

la ruta del Servidor Orathor (generalmente C:\Archivos de Programa\Desarrollos 

Informaticos SHM\OrathorOracleServidor) 

 

 En caso de no ejecutarse la aplicación de actualización de Orathor de forma 

automática, Ud. puede ejecutarla manualmente, lanzando el programa anteriormente 

mencionado (LanzadorUpdateServidor.exe). 

 

 Como siempre se destaca la necesidad de verificar periódicamente si se 

están ejecutando las copias de seguridad automáticas de Orathor (se almacenan en 

la ruta C:\Archivos de Programa\Desarrollos Informaticos 

SHM\OrathorOracleServidor\CopiasDeSeguridad), estas copias de seguridad se generan al 

ejecutarse el programa antes indicado (LanzadorUpdateServidor.exe), en caso de no 

estarse generando se debe verificar si la Tarea Programada existe y si los permisos que 

tiene asignados son correctos para su ejecución automática, además se debe verificar que 

el servidor disponga de espacio de almacenamiento suficiente. 
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Conciliación bancaria (nueva) 
 

 

Opción afectada 
 
Afecta a la siguiente opción de menú: 

 

 Módulo de Contabilidad > Procesos Diarios > Conciliación Cuentas > Conciliación 

bancaria (nueva) 

 

 
 

Nota: Al tratarse de una opción de menú nueva, se debe configurar el permiso 

correspondiente en aquellos Roles (Módulo seguridad > Ficheros > Roles) en los que se 

considere que deben tener acceso a esta nueva opción.  
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Objetivo 
 

El objetivo de esta nueva funcionalidad, es poder realizar en Orathor la conciliación 

de los movimientos (y en consecuencia de los saldos) de las Cuentas Bancarias con las 

Cuentas Contables asociadas (Terceros > Bancos), ya sea de forma automática o manual.  

 

Además se almacena la información de los movimientos que han sido conciliados, en 

consecuencia se puede saber en todo momento cuales movimientos aún están pendientes 

de conciliar, tanto en la Contabilidad como en el Banco, para así poder determinar los 

saldos pendientes de conciliar.   

mailto:soporte@shm.es


 

 

Desarrollos Informáticos SHM, S.L. - Plaza Puerta del Sol, 13 4ºC - 28013 – Madrid - España 

Tel. +34 91 547 40 80 - Fax +34 91 547 37 12 - e-mail: soporte@shm.es - http://www.shm.es 
 

5 

Funcionamiento 
 

Al ejecutar la opción de menú antes indicada (Módulo de Contabilidad > Procesos 

Diarios > Conciliación Cuentas > Conciliación bancaria (nueva)), se mostrará el siguiente 

formulario. 

 

 
 

En dicho formulario se deberá seleccionar con la Empresa que desearemos trabajar 

y se deberá hacer clic en el botón “Cargar [F5]”. 

 

Nota: El usuario solo se podrá seleccionar aquellas Empresas sobre las que tenga permiso 

de acceso. 

 
Inicialmente como no tenemos configurado que Cuentas Bancarias serán las que 

queremos conciliar no se cargará nada. 

 

Para seleccionar las Cuentas Bancarias que desearemos conciliar, deberemos hacer 

clic en el botón “Agregar Cuentas Bancarias (F6)”, esto abrirá un formulario dónde nos 

mostrarán todas las Cuentas Bancarias que tenemos definidas en el sistema (Módulo 

Terceros > Bancos) para la Empresa seleccionada. 
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 Deberemos marcar en la columna “Sel.” en aquellas Cuentas que deseamos 

Conciliar y dar al botón “Agregar Cuentas Bancarias”. 

 

 Si aceptamos el mensaje de confirmación, entonces agregaremos a la Cuenta o las 

Cuentas Bancarias seleccionadas al formulario de Conciliación Bancaria. 
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 A continuación lo que deberemos hacer, es detallar para cada Cuenta Bancaria 

seleccionada la fecha de inicio (o fecha de corte) y el saldo en el Banco a dicha fecha. 

 

 Si vamos a comenzar el día 01/05/2013 (como en el ejemplo), deberemos poner 

como fecha de inicio el día anterior 30/04/2013 y el saldo que teníamos en el Banco a 

dicha fecha, en el ejemplo 7.834,75 H (si el saldo es acreedor se debe ingresar como valor 

negativo) y a continuación dar al botón “Guardar cambios (F7)”. 

 

Nota: Este paso solo deberá realizarse una vez, cuando se agregue una cuenta nueva. 
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 A continuación lo que deberemos hacer es posicionarnos en la línea correspondiente 

a la Cuenta Bancaria que deseemos conciliar y deberemos hacer clic en el botón 

“Conciliaciones Bancarias (F8)” y se abrirá el siguiente formulario. 
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 En dicho formulario lo primero que deberemos hacer es importar los datos bancarios 

(movimientos bancario/extracto bancario), que debe suministrarse en un archivo que 

cumpla con la norma Española Cuaderno 43 (Información normalizada de cuenta 

corriente). 

 

Nota: Se considera la información de la Modalidad Primera establecida en la especificación 

del Cuaderno 43. 

 
Una vez presionado el botón “Importar extracto bancario (Cuaderno 43) (F6)”, se 

abre un formulario dónde deberemos seleccionar el archivo a importar. 

 

 
 

Una vez seleccionado el archivo se verificará que se corresponda con la cuenta 

bancaria que se está conciliando, que la fecha de inicio se corresponda con la fecha de 

inicio establecida en la cuenta bancaria (pantalla anterior) + 1 día en caso de ser el primer 

extracto que se importa, o que se corresponda con la fecha fin + 1 día del extracto 

importado anterior y que el saldo inicial se corresponda con el saldo final definido en la 

cuenta bancaria (pantalla anterior) si es el primer extracto que se importa, o con el saldo 

final del extracto anterior. 

 

Si se produce algún error en la validación del archivo se muestra un mensaje con la 

inconsistencia. 
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En caso contrario se informa que se procederá a la carga del mismo. 
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Una vez realizada la carga podremos ver los datos de resumen del archivo cargado. 
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El botón “Borrar extracto bancario (F3)” permitirá borrar al extracto bancario 

seleccionado, siempre y cuando sea el último (no existan posteriores) y además no 

contenga movimientos conciliados. 

 

El siguiente paso será Conciliar los movimientos existentes en el extracto bancario 

con los movimientos contables, para ello deberemos seleccionar la fila correspondiente al 

extracto que queramos conciliar (en el ejemplo hay un solo extracto) y dar al botón 

“Conciliar extracto bancario con contabilidad [F2]” y se abrirá el formulario de Conciliación 

de Movimientos Bancarios con Movimientos Contables” 

 

 
 

mailto:soporte@shm.es


 

 

Desarrollos Informáticos SHM, S.L. - Plaza Puerta del Sol, 13 4ºC - 28013 – Madrid - España 

Tel. +34 91 547 40 80 - Fax +34 91 547 37 12 - e-mail: soporte@shm.es - http://www.shm.es 
 

13 

Este formulario se divide en 4 zonas 

 

1 - Información de la Empresa y extracto bancario seleccionado 
 

 
 

La información en esta zona es de solo lectura. 

 

Se indican los datos de la Empresa, las fechas desde/hasta y el número del extracto 

bancario que estamos analizando. 
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2 - Información de movimientos de extractos bancarios 

 

 
  

En la primera línea se muestra la información de la cuenta bancaria que se está 

analizando y los saldos (inicial y final) del extracto con el que estamos trabajando. 

 

El botón “Cargar”, realizará la carga de los datos en el grid superior (Movimientos 

Bancarios) de acuerdo a los filtros establecidos en la siguiente línea. 

 

Se establecen los filtros que se podrán aplicar a los datos de los extractos bancarios 

y los botones de navegación de la información. 

 

En el filtro “Ver movimientos” se establecen los siguientes valores: 

 

 Sin conciliar (actuales) 

Filtra los movimientos del extracto bancario actual que aún no están conciliados. 

 Sin conciliar (anteriores) 

Filtra los movimientos de los extractos bancarios anteriores al actual que aún no 

están conciliados. 

 Sin conciliar (todos) 

Filtra los movimientos del extracto bancario actual y los anteriores que aún no están 

conciliados. 

 Conciliados 

Filtra los movimientos del extracto bancario actual que ya han sido conciliados. 

 

Con el botón “Establecer filtros”, se pueden agregar una serie de filtros adicionales que 

se aplicarán sobre las líneas de los extractos bancarios. 
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 Con el botón “Quitar filtros” se eliminan los filtros establecidos en el formulario que 

se mostró anteriormente y vuelve a cargar la información en el grid. 

 

 Botones de navegación 

 

 Es muy importante destacar que en el grid de movimientos de extractos bancarios, 

la navegación de los movimientos se hace por páginas de 10 movimientos, para movernos 

entre las páginas existe un control de navegación que nos muestra la página en la cual 

estamos posicionados actualmente y además permite ir a la página siguiente (si la hay) y a 

la página anterior (si la hay). 

 

 
 

 Las líneas del grid de movimientos de extractos bancarios despliegan la información 

de los movimientos de los extractos bancarios, en modalidad solo lectura. 

 

 La única columna con la que se puede trabajar es la primera “Sel.” que se contiene  

con un checkbox por cada línea (se selecciona haciendo clic sobre el mismo). La finalidad 

de esta columna es poder seleccionar movimientos bancarios manualmente para poder 

conciliarlos con movimientos contables de forma manual (ver botón “Conciliar movimientos 

manualmente (F7)”) 
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3 - Información de las líneas de los movimientos contables 

 

 
 

En la primera línea se muestra la información de la cuenta contable relacionada con 

la cuenta bancaria que se está analizando y los saldos contables (inicial y final) del período 

del extracto bancario con el que estamos trabajando. 

 

El botón “Cargar”, realizará la carga de los datos en el grid inferior (Movimientos 

Contables) de acuerdo a los filtros establecidos en la siguiente línea. 

 

Se establecen los filtros que se podrán aplicar a los datos de los extractos bancarios 

y los botones de navegación de la información. 

 

En el filtro “Ver movimientos” se establecen los siguientes valores: 

 

 Sin conciliar (actuales) 

Filtra los movimientos de la cuenta contable en el rango de fechas del extracto 

bancario que estamos analizando y que aún no están conciliados. 

 Sin conciliar (anteriores) 

Filtra los movimientos de la cuenta contable anteriores a la fecha de inicio del 

extracto bancario que estamos analizando y que aún no están conciliados. 

 Sin conciliar (todos) 

Filtra los movimientos de la cuenta contable del rango de fechas del extracto que 

estamos analizando y anteriores que aún no están conciliados. 

 Conciliados 

Filtra los movimientos de la cuenta contable en el rango de fechas del extracto 

bancario que estamos analizando y que ya han sido conciliados. 

 

Con el botón “Establecer filtros”, se pueden agregar una serie de filtros adicionales que 

se aplicarán sobre las líneas de la cuenta contable. 
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Con el botón “Quitar filtros” se eliminan los filtros establecidos en el formulario que se 

mostró anteriormente y vuelve a cargar la información en el grid. 

 

 Botón “Ver/Deshacer conciliación” 

 

Cuando estamos consultando los movimientos contables (grid inferior) filtrados por el 

estado “Conciliados”, veremos que se habilita el botón “Ver/Deshacer conciliación”, si nos 

posicionamos sobre cualquier movimiento del grid (inferior) y hacemos clic sobre dicho 

botón, se abrirá un formulario dónde se nos mostrará la partida de conciliación a la cual 

pertenece dicho movimiento. 
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 Si en este formulario hacemos clic en el botón “Deshacer conciliación (F9)”, se 

deshará está partida de conciliación volviendo a dejar pendientes de conciliar a los 

movimientos bancarios y a los movimientos contables. 

 

Las líneas del grid de movimientos de las cuentas contables despliegan la 

información de los movimientos de la cuenta bancaria, en modalidad solo lectura. 

 

 La única columna con la que se puede trabajar es la primera “Sel.” que se contiene  

con un checkbox por cada línea (se selecciona haciendo doble clic en la fila). La finalidad de 

esta columna es poder seleccionar movimientos bancarios manualmente para poder 

conciliarlos con movimientos contables de forma manual (ver botón “Conciliar movimientos 

manualmente (F7)”) 
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4 - Botones de acciones 

 

 
 

 1 – Botón “Conciliar movimientos automáticamente (F6)” 

 

 Se ha implementado una funcionalidad que permite conciliar de forma automática 

movimientos bancarios con movimientos contables, siempre que la relación sea de 1 a 1, 

es decir que 1 movimiento bancario se corresponda con 1 y solo 1 movimiento contable y 

viceversa. Este proceso recorre todos los movimientos bancarios y contables pendientes 

(ya sea del período que se está conciliando como anteriores) y los compara para establecer 

la conciliación. 

 

 La conciliación automática se puede realizar con diferentes grados de exactitud, por 

ello al hacer clic sobre el botón se abre un formulario dónde se debe indicar el criterio de 

comparación para la conciliación automática. 

 

 
 

Existen 2 niveles de comparación. 

 

En el nivel de comparación básico se comparan los movimientos pendientes de 

alguna de estas 3 formas: 

 

 Importe 

Para que los movimientos sean detectados como válidos en la comparación 

basta con que tengan el mismo importe. 

 Importe + fecha operación 

Para que los movimientos sean detectados como válidos en la comparación 
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además de ser por el mismo importe tienen que tener la misma fecha de 

operación. 

 Importe + fecha valor 

Para que los movimientos sean detectados como válidos en la comparación 

además de ser por el mismo importe tienen que tener la misma fecha de 

valor. 

 
Si se aplica el nivel de comparación avanzado, además de aplicar el nivel de 

comparación básico (es complementario), se comparan otros valores para establecer si los 

movimientos son conciliables, estos valores son: 

 

Que el valor de la “Referencia 1” o el “Concepto 2” o la “Referencia 2” de los 

movimientos bancarios, 

 

 
 

 
 

Se corresponda con el valor de “Nº Doc.” del movimiento contable. 
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Nota: Para que el mecanismo de criterio de comparación avanzada sea operativo, es 

conveniente que a la hora de registrar los asientos contables en Orathor, en la columna 

“Documen” se refleje un código de comprobante o código de referencia que luego sea 

suministrado por el banco en el “Cuaderno 43” como “Referencia 1” o “Concepto 2” o 

“Referencia 2”. 

 

 
 

Una vez se ha seleccionado el criterio a utilizar, cada vez que se detecte una partida 

potencialmente conciliable, se le mostrará al usuario en un formulario para que de su 

confirmación (botón “Relacionar movimientos (F9)”) o no (botón “Cancelar”). 
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2 – Botón “Conciliar movimientos manualmente (F7)” 
 

Como pueden haber movimientos cuya conciliación no implique una relación de 1 a 

1, es decir que la Conciliación automática no logrará conciliarlos, se ha creado el 

mecanismo de Conciliación manual. 

 

El mecanismo de conciliación manual implica todos los tipos de relación, es decir: 

 

 1 movimiento contable se corresponde con 1 movimiento bancario 

 1 movimiento bancario se corresponde con 1 movimiento contable 

 1 movimiento contable se corresponde con N movimientos bancarios 

 1 movimiento bancario se corresponde con N movimientos contables 

 N movimientos contables se corresponden con N movimientos bancarios 

 N movimientos bancarios se corresponden con N movimientos contables 

 
Para conciliar manualmente lo que se debe hacer es seleccionar la o las filas de 

movimientos bancarios (grid superior) que forman parte de la partida a conciliar 

(haciendo clic en el checkbox de la columna “Sel.” correspondiente) y también 

seleccionar la o las filas de movimientos contables (grid inferior) que forman parte de la 

partida a conciliar (haciendo doble clic en la fila correspondiente). 

 

Cada vez que se selecciona un movimiento en el grid de movimientos bancarios, se 

actualiza la información de la cantidad de filas seleccionadas, el importe total seleccionado 

y la diferencia con las filas del grid de movimientos contables (grid inferior) seleccionadas; 

lo mismo ocurre cada vez que se selecciona una fila del grid de movimientos contables 

(grid inferior). 
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Una vez tengamos una partida que se compense, es decir que el total de los 

movimientos bancarios seleccionados se compense con el total de los movimientos 

contables seleccionados, si hacemos clic en el botón “Conciliar movimientos manualmente 

(F7)”, se abrirá un formulario que nos mostrará la partida conciliatoria para nuestra 

aprobación (botón “Relacionar movimientos (F9)”) o no (botón “Cancelar”). 

 

 
 

En caso que los movimientos seleccionados no cuadren, al dar al botón “Conciliar 

movimientos manualmente (F7)” se enviará un mensaje de notificación y no se permitirá 

realizar la conciliación. 
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3 – Botón “Informes (F8)” 
 
Al hacer clic sobre el botón “Informes (F8)” se abrirá un formulario dónde se podrá 

elegir el informe que queremos emitir. 
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Extracto bancario (F6) 

 

Se detallan los movimientos del extracto bancario con el que estamos trabajando. 
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Movimientos pendientes de conciliar (F7) 
 

Se detallan los movimientos que están pendientes de conciliar desde la fecha de 

inicio de la conciliación de la cuenta hasta la fecha de fin de la conciliación actual. 

 

Los movimientos bancarios pendientes de conciliar. 

 

 
 

Los movimientos contables pendientes de conciliar. 
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Movimientos conciliados (F8) 

 

Se detallan las partidas de conciliación que se han realizado en la conciliación 

actual. 
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Saldos de Conciliación (F9) 
 

Se detallan los saldos bancarios y contables, desde el inicio de la conciliación hasta 

el final del período de la conciliación actual, indicando las diferencias entre el Banco y la 

Contabilidad. 
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Inconsistencias en conciliaciones (F11) 
 

Puede ocurrir que una vez se haya realizado una partida de conciliación, alguno de 

los movimientos contables incluidos en la misma se cambien en la contabilidad de tal forma 

que la partida conciliatoria se viera afectada, los cambios posibles son los siguientes: 

 

1. Se borra el asiento contable que incluía el movimiento conciliado 

2. Se elimina la línea del asiento contable que contenía al movimiento conciliado 

3. Se modifica la cuenta contable de la línea del asiento que contiene al movimiento 

conciliado 

4. Se modifica el importe/signo de la línea del asiento que contiene al movimiento 

conciliado.  

 

Si se produjera alguno de estos casos en cualquiera de las partidas conciliatorias 

desde la primera hasta la última de la conciliación actual, este listado lo detectaría y lo 

informaría y además eliminaría automática a dicha partida conciliatoria (ya no tiene sentido 

que exista puesto que no cuadra). 
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Informe Pagos de Facturas de Compra 
 

 

Opción afectada 
 
Afecta a la siguiente opción de menú: 

 

 Módulo de Informes > Orathor > Cartera > Cartera Pagos > Pagos de Facturas de 

Compra 

 

 
 

Nota: Al tratarse de una opción de menú nueva, se debe configurar el permiso 

correspondiente en aquellos Roles (Módulo seguridad > Ficheros > Roles) en los que se 

considere que deben tener acceso a esta nueva opción.  
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Objetivo 
 

El objetivo de este nuevo informe es poder relacionar los vencimientos asociados a 

las Facturas de Compra, con los mecanismos de pago asociados a los mismos. 

 

Este informe tiene una primera columna llamada “TIPO”  

 

 
 

Dicha columna clasifica los vencimientos de las Facturas de Compra de acuerdo al 

mecanismo de pago que tienen relacionados, existiendo las siguientes 4 posibilidades: 

 

 
 

1. SIN_ASOCIAR 

Indica que el vencimiento se encuentra en el estado original, es decir el 

estado en que se crea al contabilizar la factura de compra. 

 

2. AGRUPADO 

Indica que el vencimiento ha sido agrupado con otros vencimientos mediante 

un Recibo Agrupado, para ser pagados conjuntamente. 

Si esto es así en la columna “D_NUMERO” se puede consultar el número de 

Recibo Agrupado en el que se ha incluido el vencimiento. 

 

3. DOCUMENTO 

Indica que el vencimiento ha sido incluido dentro de un documento de pago 

(por ejemplo Pagaré).  

En la columna “D_NUMERO” se puede consultar el número de Documento de 

Pago en el que se ha incluido el vencimiento. 

  

4. AGRUPADO_+_DOCUMENTO 

Indica que el vencimiento ha sido incluido dentro de un Recibo Agrupado que 

a su vez ha sido incluido dentro de un documento de pago (por ejemplo 

Pagaré). 
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En la columna “D_NUMERO” se puede consultar el número de Documento de 

Pago en el que se ha incluido el vencimiento. 

 

Con este informe además de poder determinar el estado de los vencimientos de las 

Facturas de Compra (filtrando por la columna “N_FACTURA”), podemos hacer la consulta 

inversa, por ejemplo teniendo el número de un documento de pago emitido, por ejemplo el 

número de un Pagaré, podremos llegar a saber (filtrando por la columna “D_NUMERO”) 

cuáles son los vencimientos y de que Facturas, que se están pagando, sin importar si 

dichos vencimientos fueron agrupados (Recibo Agrupado) antes de ser incluidos en el 

documento de pago (Pagaré). 

 

Nota: En este informe se incluyen tanto los vencimientos Pagados como pendientes de 

Pago, para poder diferenciarlos se recomienda filtrar por la columna “FECHA_PAGO”.  

Los vencimientos que tengan como FECHA_PAGO el ‘01/01/0001’ serán los que estén 

pendientes de Pago y el resto serán los que ya están Pagos. 
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Informe Pagos de Facturas Emitidas 

 

Opción afectada 
 
Afecta a la siguiente opción de menú: 

 

 Módulo de Informes > Orathor > Contabilidad > Listado de Facturas Emitidas 
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Mejora 
 

Se ha agregado una nueva columna (CUENTA_CONTABLE), en la cual se indica la 

Cuenta Contable asociada al Cliente. 
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             Esperamos sus comentarios en soporte.shm.es para resolver cualquier duda o 

consulta que le pueda surgir al respecto. Reciba un cordial saludo, 
 
 

Departamento de Soporte 

Desarrollos Informáticos SHM  
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